
 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULARÍA DES RIU 

El Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 30 de julio, y los artículos 1 y 3 del Reglamento 
Orgánico Municipal de esta Corporación, presenta ante el Pleno municipal para su debate y votación, 
previa inclusión en el orden del día de la próxima sesión, la siguiente 
 
 

MOCIÓN 
 

MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE VOX SANTA EULARÍA DES RIU AL PLENO 

DEL DÍA 1 de febrero del 2024 SOLICITANDO la continuidad de la línea de autobús de 

S``argamassa a Santa Eularía en periodo de invierno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
 
 

Considerando que la población en S ´argamassa, sigue existiendo, aunque en menor medida 
que en verano y cuenta con residentes, entre ellos jóvenes, adultos mayores y ciudadanos en 
general. 
 
Observando que la necesidad de facilitar el transporte público durante la temporada de 
invierno, cuando la línea de autobús actual entre S `argamassa y Santa Eularía se encuentra 
cerrada, dejando a muchos residentes sin accesos y servicios esenciales. 
 
 
Dado que algunos ciudadanos, sobre todo la gente joven y nuestros mayores carecen de 
vehículos propios y se ven limitada su movilidad para realizar trámites importantes, como 
acudir al centro de salud, entidades bancarías, salir los fines de semana con los amigos o llevar 
a cabo gestiones Municipales etc. 
 
 
 
Por todo ello el Grupo Municipal VOX Santa Eularía presenta la siguiente  
PROPUESTA DE ACUEDO        
 
 
 

1- El pleno de Santa Eulària des Riu insta al equipo de gobierno, La continuidad de la línea 
de S ``argamassa con Santa Eulària durante todo el año, garantizando así el acceso a 
servicios básicos para todos los residentes independientemente de la estación del año, 
entendiendo que los horarios deberían adaptarse a cada temporada. 

 
   



 

 
 
 
 

Esta medida mejorará la calidad de vida de los habitantes de S ``argamassa sino que 
también dotará los jóvenes de mayor independencia y promoverá la inclusión y la 
accesibilidad a los servicios esenciales. 
 

2- El pleno de Santa Eulària des Riu insta al equipo de gobierno, que tome las medidas 
necearías para estudiar y en su caso implementar esta propuesta de manera efectiva 
en beneficio de los residentes en S ``argamassa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                  Paula Salsoso Asencio 
 
                                                                                                                  Portavoz GMVOX 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 

 


